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por VBIBTE aRoa

solicitado en España a favor do MANUFACTURAS Y ms^ea 
INDUSTRIALES, s.A. (MAYDISA), do nacionalidad española,

3, domiciliada en odie Bellfort í̂ R, SANHEU (Barcelona), 
p w  "Disposición do vitrina expoaitora". —

HE^MÍTIVA

la presente invención ee refiere, conforme as 
indica en en enunciado, a ana diapceioiÓn de vitrina expo- 

10. aitera, ideada con el objete de proporcionar un mayor real 
ce a unos artículos contenidos en la misma, per medio da 
anee contrastea do las y de obscuridad. - - -  - -  - - -  -

Beta disposición permite alcanzar objetivos da 
índole comercial, al servir de reclamo para lea artículos 

1 5, presentados, o bien simplemente aartístico al comunicar un 
mayor relieve a las condicionas estáticas da loa referidos 
artículos, — - — —

La onpreeada disposición aa caraeterisa porque 
está constituida por un recinto que posee por lo monos un 

20, compartimiento que, en sus caras frentales anterior y pea-'



terior, presienta condes cristales especulares transparentes* 
mientras que las restantes oaras aMperior, inferior y late— 
ralee son opacas y herméticas a la lúa* habiendo dentro da 
loa eompartimlentoa unos medios de alumbrado capaces de pro 
ducir en ellos un nivel de iluminación superior al del me­
dio ambiente en el que ae hallo el recinto, da modo que al 
catar apagado dicho alumbrado loe mencionados cristales ad­
quieren aspeóte especular* impidiendo la visión del inte­
rior de loe compartimientos afectados* mientras que al catar 
encendido el citado alumbrado dichos cristales adquieren 
trsnapurenain haciende visible el interior de aquellos coa— 
partimientos. — — - - — — — — - - - - - - - - - - - — — — —

También se otarseterisa la invención perqué* oven- 
tualBente* el cristal especular transparente de la cara pe& 
terier del recinto ee susoeptlble de estar constituida por 
una lámina opaca* ya sea especular o ae#- - - —  - — — * * *

Otra característica do la invención estriba en 
que los medica para 01 alumbrado de lea distintos eomparti- 
nientoa permito el mando independiente para onda uno da 
ellos* a efectos de establecer un alaterna da encendidos y 
apagados corraletivoe o en coabinaeicnes diversas. — — — -

Otros objetos y características de la invención 
se irán dando a conocer en detalle a lo largo da la des­
cripción que sigue* haciendo referencia a loa dibujos lina—
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tmtivoa 3pá la aeoaaaHaa* lea d&bujoas - - - - - * - - -

figura 1, oa aaa vista ea elsâ e frestsl Re tasa vi­
trina áiopaoeta oê in la iavesoiás, eoa loo eeapartitsiOBtea 
iBcpaee&aBablea por snhaa earaa ée la aiopa* - - - - - - - -

Pi#ara 2, ea uaa oeeciéa por la línea XI-IX de la 
ilasma 1. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

Un recinto oa formado taseble 1 de oatruetura y di- 
aonsioBos é&seree&oaaìoa, preeomta ama basa inferior 2, ama 
eubiorta superior 1, amos eotantoo 4 y esca paradas laterales 
5 6 &B&amse&&aa 6, realisadas oa materiales opacos y cea ber- 
aotieiáag ea saa justas para evitar iatorceEamieaeiaBee 3c 
lacea. Rer otra parte, sao carao frentales anterior y peata- 
Biorpeeaen aaaa eristeAes espeealarae traaeparostes 7+ — - —

%Bta saáble 1, ee%%a leo preeeatee fijaras, cons­
tituyo aa aero egemplo da realiaaeiéa, eco pasée estar acata­
do o no sobro saos pies $+ y cae cesata ée ea solo o varice 
pisas, para fama? san p&araliáaá de eoapart&sieatea, paSiag 
do estar reáueiáo aia^lsneate a tm solo eespartiaianto, Patos 
eeapertiaientes pueá^t eer iaapeceieaablee por las dos cama, 
ceso en el caso representado, e per ama sola de cas caras, en 
cuyo eaao la Otra cara será opaca y podrá estar constituida 
per un espejo moraal. Usa foros de obtener eeta áltima áiape- 
eieián puado consistir ea dividir lea eaBparMsAantee can uaa 
láa&Ha opaca eeairBl+ —  —  —  — - —

Ha lea pof&ri&ea ecBpert&s&ea&ee ea&atea tmessaa-
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dios de alumbrado 9 indapendientemente para cada uno da ellos# 
y con anos elementos de mando aptos para el encendido y apa­
gado por separado# aunque relacionados a través de un dispo­
sitivo central con programación. Básicamente, loa citados mg 

e, dios de alumbrado deben proporcionar al interior do cada eem 
partimiento un nivel de iluminación superior al existente en 
el ambiente en que se encuentre el mueble 1. - - -  - -  - -  -

&a loe compartimientos en cuestión os contienen 
unos articules 10 a los que se trata precisamente de ccmuni- 
car un destacado aspecto# especialmente con el fin de alcaa- 
sar finalidades de tipo comercial. -

B1 comportamiento de la descrita disposición es 
como sigse# Al estar apagadas las lases 9 en unos comparti­
mientos# ai ssr mayor el nivel luminoso del exterior, los 

1 5  ̂ cristeles ? se vuelven especulares# o sea que presentan opa­
cidad# limitándose a reflejar las imágenes esternas# Contra 
ariamente# al estar encendidas dichas laces 9# loe propios 
cristales 7 pasan a ser transparentes# con lo que, siendo 
mayor si nivel do iluminación interior que el exterior, per- 

20. -H** —  M * * " *  ? *-*""*. ***4- -  1 "  -rtí-l.. 10. -

Como efecto secundario# se tiene que, estando en­
cendidas las laces 9# desda una parte frontal del mueble 1 
lee cristales 7 de la parte frontal centraría aparecen espe­
culares, le cual no obstaculiza de ninguna manera la visión 

29^ de los artículos 10, y si que# en cambio, proporciona a loe
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mi asaca ana oda acentuada brillantez.

Jen el caso de haber un celo coM^artimiento, laa 
operaciones de apagado y encendido son slmplee, aunque el 
correspondiente interruptor pueda ser gobernado por un apa- 

9. rato temporizador o de aproximación del espectador. En el 
caso de haber venios compartimientos, es indicado el empleo 
de una central programaáora que vaya gobernando combinada­
mente loe apagados y encendidos, aegdn un orden preestable­
cido, oon el fin de wzaeatar la espeotaeulsrldad del dia- 

iO. " positivo. - —  - - - - - - -  — —

de la invención, se hace constar que en la ai ama podrán in­
troducirse cuantas variantes da detallo pueda aconsejar la 
experiencia* siempre que can elle no ec modifique la asear 
cialidad de la misma. - —  — — —  — — - — —

A lee efectúe consiguientes, se declaran de no­
vedad, utilidad y propiedad para BspaHa* ana territorios 
y plazas da soberanía, las reivindicaciones que siguen. -
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R B I V I H D I C A 3 I O R E s

1*- Disposición de vitrina expoaitora, caracte­
rizada porque está constituida per un recinto que posee 
por lo manos un eaapart&aieate que* en sus caras frontales 

¡,. anterior y posterior* presenta sendos erietalea especulares 
transparentes* Mientras qpe en las reatantes caras superior* 
inferior y laterales son opacas y herméticas a la luz* ha­
biendo dentro de loa compartimientos uno* medios de alumbra­
do capaces de producir en alies un nivel de iluminación am- 

10, parlar al del ambiente en el que a* halla el recinto* de 
modo que al estar apagado dicho alumbrado lea mencionados 
órlatelas adquieren aspecto especular* impidiendo la visión 
al interior de los compartimientos afectados* en tanto que 
al estar encendido el alambrado* dichos cristales adquieren 

13. transparencia haciendo visible el interior de aquellos com­
partimientos. — — — - — —  — —

Disposición de vitrina enpodtem* segóa la 
reivindicación 1* caracterizada porque* eventualmente* el 
cristal especular trenzáronte de la cara poatevier del re- 

20+ cinto es susceptible de estar constituida per una
opaca. — — ^  ^  ̂  — — —- — ̂

1.- Disposición de vitrina expoaltora* según la 
reivindicación 1* caracterizada los mó&os de aíase-
brado inherentes a los diversos compartimientos* sea inde—
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pendientes entre ai, permitiendo el cande separado de 
ellos a efectos de establecer un sistema de encendidos y 
apagados correlativos! o en combinaciones diversas, saaea^ 
tibies de programación. - — **«****.- <- — *.- — *. — <* — -

4.* "DISPOSICION DE VITRINA EXP03ITORA". - - -

Todo ello conforme ae describe y reivindica en 
la presente memoria que cenata de siete hojas, foliadas y 
mecanografiadas por una acia d* ana caras, y de dos fíga­
ros que la ilustran.

MADRID- 3 Í*'AR= ̂ '3
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